
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200004600 Ejecutivo Cooperativa De Crédito 
Y Distribución De 
Colombia Ltda Coobc

Miguel  Imitola Julio, 
Lira  Jimenez 
Bustamante

17/03/2021 Auto Decide - Designese 
Como Curador Ad Litem

13001418900620200003200 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
Popular Colombiana 
Coomulticol

Rafael Jose Vergara 
Barrios

17/03/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Redireccionar La Medida 
Cautelar Que Viene 
Decretada En El Numeral 3 
Del Auto De Fecha 20 De 
Febrero De 2020-Seguir 
Adelante La Ejecución

En la fecha jueves, 18 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

0afbc204-789d-4124-88bd-14d4310cba5b

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 18 De Marzo De 2021De34

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/66231304/2020-00046-00+DESIGNA+CURADOR+AD+LITEM.pdf/488e286a-d367-4cf3-9046-a15cf3d959a6


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190062400 Ejecutivo Inmobiliaria Soluciones Roger Rene Tuñon 
Benzo, Xavier Javier 
Caballero Campo, Juan 
Carlos Caballero Campo

17/03/2021 Auto Decide - Téngase 
Notificado Al Señor Roger 
Rene Tuñon Benzo Desde 
El Día 21 De Enero De 
2021. - No Acceder A La 
Solicitud De Seguir 
Adelante Con La Ejecución 
- Requierase A La Parte 
Demandante

13001418900620210017400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Falabella Sa Nubia Eugenia Leon 
Perez

17/03/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Demanda Por Falta De 
Competencia Territorial

En la fecha jueves, 18 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

0afbc204-789d-4124-88bd-14d4310cba5b

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/66231304/2019-624+TIENE+POR+NOTIFICADO+E+INVALIDA+NOTIFICACI%C3%93N.pdf/295fa2e1-143a-49e0-8549-b9a938bd74e3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/66231304/2021-00174-00+-+RECHAZO+DE+PLANO.pdf/22955a4d-f9a1-4159-bc7f-3d5d60486e4b


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190078300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Camilo  Tovar Sanchez Alfredo  Diaz Yepez, 
Reny Enrique Diaz 
Yepez

17/03/2021 Auto Decide - Invalidar Los 
Avisos Para Notificación De 
Los Ejecutados Aportados 
Por El Apoderado Judicial 
Del Demandante, El 11 De 
Febrero De 2021.- 
Requierase A La Parte 
Demandante_Abstenerse 
De Reconocer Personería 
Para Actuar A La Abogada 
Liliana Patricia Sandoval 
Bersal,

13001418900620210019700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos  Cardona Mora Delis Elisa De Leon 
Mendez

17/03/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Demanda Por Falta De 
Competencia Territorial

En la fecha jueves, 18 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

0afbc204-789d-4124-88bd-14d4310cba5b

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 18 De Marzo De 2021De34

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/66231304/2019-783+INVALIDA+AVISO+Y+REQUIERE.pdf/27efe256-6a4f-4706-af88-2c680c786d5c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/66231304/2021-00197-00+RECHAZO+DE+PLANO.pdf/87e57cde-c81c-44b1-95cf-422eea85c0a7


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210019900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Atlantic 
Condominio Club

Lisseth Tatiana Montes 
Aranda, Diego Mauricio 
Zuluaga Giraldo

17/03/2021 Auto Decide - Declararse 
Impedida Para Conocer Del 
Presente Asunto, Con 
Fundamento En Los 
Numerales 1 Y 10 Del 
C.G.P.

13001418900620210019100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Progressa Laura  Fontalvo 
Durango

17/03/2021 Auto Decide - Conflicto 
Negativo De Competencia

13001418900620210009700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Gaspar Eduardo Palacio 
Mendoza

17/03/2021 Auto Rechaza - 
Dispongase El Rechazo De 
La Demanda,

13001418900620200051700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Soluciones Financieras 
Estrategicas

Darwin Albeiro Herrera 
Serna, Gustavo  Baena 
Ortiz, Luis Albeiro Serna 
Yepes

17/03/2021 Auto Decide - Decreta 
Medida Cautelar 

13001418900620210015400 Monitorios Denis  Cantillo Jimenez Katia Velez Escalante 17/03/2021 Auto Decide - Admision De 
Demanda

En la fecha jueves, 18 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/66231304/021-00097+DISPONGASE+EL+RECHAZO.pdf/6b1048b6-c363-4473-be52-964770a166a2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/66231304/2021-154+ADMITE+MONITORIO.pdf/299e5bba-cc9a-458b-8456-73bdceaf77cb
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/66231304/2021-00191-00+CONFLICTO+DE+COMPETENCIA.pdf/3e01dace-5053-48bd-8e86-39d0fcba6731
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/66231304/2021-00197-00+RECHAZO+DE+PLANO.pdf/87e57cde-c81c-44b1-95cf-422eea85c0a7


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210008800 Verbales De 
Minima Cuantia

Pamela  Acuña Perez Yenis Maria Gutierrez 
Chajin

17/03/2021 Auto Decide - Admítir La 
Demanda De Restitución 
De Bien Inmueble

En la fecha jueves, 18 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/66231304/2021-088+SUBSANA+ADMITE+RESTITUCI%C3%93N.pdf/3833f9b7-17ac-4d26-99a7-b4b3314d0e67

